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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: E21-0068 

Título del expediente: “SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 

200.000,00 € 

Fecha: 27 de abril de 2022 Hora: 10.10 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Juan Leo Rubio 
Secretaria Olga Peñalver de Lamo 
Vocal Margarita Pomar Barceló 
Vocal Juliana Uribe Davies 
 

Se procede a la apertura del Sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones recibidas dentro de plazo y a la 

lectura de los valores introducidos por los licitadores para cada uno de los criterios de adjudicación evaluables de 

forma automática: 

Licitador Criterio 
Valor 

VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. 

Descuento emisión billete inter-islas 0% 

Descuento emisión billete nacional 100% 

Descuento emisión billete media distancia 100% 

Descuento emisión billete larga distancia 100% 

Descuento emisión billete barco Ibiza-Formentera 100% 

Descuento emisión billete tren 100% 

Rappels facturación servicios hotel 18% 

Precio diario alquiler de coches 32,87 € 

Ampliación cobertura mínima pérdida equipaje 205% 

Ampliación cobertura fallecimiento e incapacidad 50% 

Ampliación cobertura seguro responsabilidad civil 2.400% 

Convenios con cadenas hoteleras 5 

Convenios con compañías transporte, transfer o taxis 5 

Convenios con compañías alquiler de vehículos 5 

Organización traslado para eventos o ferias SI 
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SEKAI CORPORATE TRAVEL, S.L. 

Descuento emisión billete inter-islas 100% 

Descuento emisión billete nacional 82% 

Descuento emisión billete media distancia 100% 

Descuento emisión billete larga distancia 100% 

Descuento emisión billete barco Ibiza-Formentera 100% 

Descuento emisión billete tren 100% 

Rappels facturación servicios hotel 8% 

Precio diario alquiler de coches 32,61 € 

Ampliación cobertura mínima pérdida equipaje 400% 

Ampliación cobertura fallecimiento e incapacidad 40% 

Ampliación cobertura seguro responsabilidad civil 3.233,33% 

Convenios con cadenas hoteleras 57 

Convenios con compañías transporte, transfer o taxis 280 

Convenios con compañías alquiler de vehículos 5 

Organización traslado para eventos o ferias SI 

NAUTALIA VIAJES, S.L. 

Descuento emisión billete inter-islas 90% 

Descuento emisión billete nacional 90% 

Descuento emisión billete media distancia 90% 

Descuento emisión billete larga distancia 91,50% 

Descuento emisión billete barco Ibiza-Formentera 60% 

Descuento emisión billete tren 60% 

Rappels facturación servicios hotel 8% 

Precio diario alquiler de coches 27,64 € 

Ampliación cobertura mínima pérdida equipaje 5.000,00 € 
(150%)* 

Ampliación cobertura fallecimiento e incapacidad 1.400.000,00 € 
(40%)* 

Ampliación cobertura seguro responsabilidad civil 2.000.000,00 € 
(333,33%)* 

Convenios con cadenas hoteleras 5 

Convenios con compañías transporte, transfer o taxis 5 

Convenios con compañías alquiler de vehículos 5 (4)* 

Organización traslado para eventos o ferias SI 

 
*Entre paréntesis, los valores que se tendrán en cuenta en la baremación de la oferta. 

 

En referencia a la documentación técnica a presentar en el sobre C, exigida en el Cuadro de Características, todos 

los licitadores presentan las relaciones de convenios, sin embargo ninguno presenta la relación del personal 

adscrito al contrato según lo establecido en el apartado 3.16 del PPT “Del personal que presta el servicio”. 

La empresa NAUTALIA VIAJES, S.L., para los criterios de “Ampliación de la cobertura mínima por pérdida de 

equipaje”, “Ampliación de la cobertura mínima por fallecimiento e incapacidad” y “Ampliación de la cobertura 

mínima del seguro de responsabilidad civil por ejercicio de la actividad”, introduce como valor los importes de la 

ampliación y no el porcentaje que representan, tal y como han hecho el resto de empresas licitadoras. Dicho 
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esto, se procede a traducir en porcentaje el importe de ampliación ofertado para los criterios anteriormente 

mencionados. 

La empresa NAUTALIA VIAJES, S.L. presenta 4 convenios con compañías de alquiler de vehículos, sin embargo el 

valor introducido en su oferta para este criterio es 5. Para la baremación de la oferta se tendrán en cuenta los 

convenios efectivamente aportados. 

La empresa NAUTALIA VIAJES, S.L. no especifica la disponibilidad de habitaciones en temporada alta –de mayo a 

octubre- en Ibiza y Formentera en los convenios presentados con cadenas hoteleras. Por el contrario, las otras 

dos empresas licitadoras sí indican expresamente esa disponibilidad de habitaciones en temporada alta en sus 

respectivas ofertas. 

 

A las 12:18 horas, la empresa encargada de la gestión y el mantenimiento del Portal de Licitación Electrónica de 

la Autoridad Portuaria de Baleares presenta el informe requerido tras la conclusión del acto de apertura del 

sobre A, en el que se confirma que la oferta de la empresa INTEGRACIÓN AGENCIAS DE VIAJES, S.A. fue 

presentada fuera de plazo (se presentó a las 17:17 horas del 25 de abril de 2022, cuando el plazo para la 

presentación de ofertas finalizaba a las 17:00 horas de ese mismo día), así como la inexistencia de problemas 

técnicos en el funcionamiento del Portal. El análisis que se hace en este informe es el siguiente: 

“Tras realizar un análisis interno se ha comprobado lo siguiente. 

La empresa INTEGRACIÓN AGENCIAS DE VIAJES, S.A. (A84523505) no se ha puesto en contacto con el CAU de 

PIXELWARE. Se han comprobado internamente las consultas recibidas y no se ha encontrado ninguna consulta 

por parte de esta empresa. Por ende, no se dispone de ninguna huella facilitada por la empresa. 

Desde el Soporte técnico de PIXELWARE se revisa las trazas de ese día, y no existen problemas que hayan 

impedido el envío de ofertas, de hecho, hay presentaciones que entraron a lo largo del día: 

 

Adentrándose más en el envío de la oferta de esta empresa, se puede ver en trazas que el licitador envía la 

presentación a esa hora y es cuando se asienta en el sistema”. 
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En este sentido, en el punto 8 del Pliego de Condiciones se establece lo siguiente: 

“8.-Presentación de proposiciones 

Las proposiciones deberán ser presentadas por medios electrónicos, en la forma determinada en este pliego, en 

caso contrario, serán excluidas. 

DIRECCIÓN DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN FORMATO ELECTRÓNICO: 

De conformidad con lo previsto en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y la Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril, por la que se regula el empleo de medios 

electrónicos en los procedimientos de contratación y en atención a las características del colectivo al que va 

dirigido que disponen del nivel tecnológico y humano adecuado para el acceso a la Plataforma Electrónica, con 

unas previsiones de presentación de un número elevado de ofertas y con el fin de agilizar la tramitación del 

expediente, se establece la obligación de presentación de ofertas exclusivamente por medios electrónicos, 

ofimáticos y telemáticos, siendo admitidas únicamente aquellas ofertas presentadas en plazo a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica de la Autoridad Portuaria de Baleares. Asimismo, todas las comunicaciones y 

resto de actuaciones trámites que procedan con los interesados, se efectuará a través de la citada Plataforma.” 

 

 

Una vez finalizado el acto público, sin asistentes al mismo, la Mesa de contratación procede a ponderar y a 

clasificar por orden decreciente las ofertas recibidas, obteniéndose el siguiente resultado: 
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Nº empresas licitadoras admitidas: 
 

3 

1. Nombre: 
2. Billete inter-islas (35%): 
3. Billete nacional (25%): 
4. Billete media distancia (5%): 
5. Billete larga distancia (3%): 
6. Barco Ibiza-Formentera (2%): 
7. Billete tren (1%): 
8. Rappels servicios hotel (8%): 
9. Precio diario alquiler coches (1%): 
10. Pérdida equipaje (6%): 
11. Fallecimiento e incapacidad (6%): 
12. Seguro responsabilidad civil (4%): 
13. Convenios (2%): 

 13.1 Convenios cadenas hoteleras (1%): 

 13.2 Conv. compañías transporte (0,5%): 

 13.3 Conv. Alquiler vehículos (0,5%): 
14. Traslado para eventos o ferias (2%): 
15. Total: 

1. SEKAI CORPORATE TRAVEL, S.L. 
2. Descuento emisión 100% (35 Puntos) 
3. Descuento emisión 82% (20,50 Puntos) 
4. Descuento emisión 100% (5 Puntos) 
5. Descuento emisión 100% (3 Puntos) 
6. Descuento emisión billete 100% (2 Puntos) 
7. Descuento emisión 100% (1 Punto) 
8. 8% (3,56 Puntos) 
9. 32,61 € (0,85 Puntos) 
10. Ampliación cobertura mínima 400% (6 Puntos) 
11. Ampliación cobertura mínima 40% (4,80 Puntos) 
12. Ampliación cobertura mínima 3.233,33% (4 Puntos) 
13. 2 Puntos 

 13.1. más de 5 convenios (1Punto) 

 13.2. más de 5 convenios (0,5 Puntos) 

 13.3 5 convenios (0,5 Puntos) 
14. SÍ (2 Puntos) 
15. 89,71 Puntos 

1. Nombre: 
2. Billete inter-islas (35%): 
3. Billete nacional (25%): 
4. Billete media distancia (5%): 
5. Billete larga distancia (3%): 
6. Barco Ibiza-Formentera (2%): 
7. Billete tren (1%): 
8. Rappels servicios hotel (8%): 
9. Precio diario alquiler coches (1%): 
10. Pérdida equipaje (6%): 
11. Fallecimiento e incapacidad (6%): 
12. Seguro responsabilidad civil (4%): 
13. Convenios (2%): 

 13.1 Convenios cadenas hoteleras (1%): 

 13.2 Conv. compañías transporte (0,5%): 

 13.3 Conv. Alquiler vehículos (0,5%): 
14. Traslado para eventos o ferias (2%): 
15. Total: 

1. NAUTALIA VIAJES, S.L. 
2. Descuento emisión 90% (31,50 Puntos) 
3. Descuento emisión 90% (22,50 Puntos) 
4. Descuento emisión 90% (4,50 Puntos) 
5. Descuento emisión 91,50% (2,75 Puntos) 
6. Descuento emisión billete 60% (1,20 Puntos) 
7. Descuento emisión 60% (0,6 Punto) 
8. 8% (3,56 Puntos) 
9. 27,64 € (1 Puntos) 
10. Ampliación cobertura mínima 150% (2,25 Puntos) 
11. Ampliación cobertura mínima 40% (4,80 Puntos) 
12. Ampliación cobertura mínima 333,33% (0,41 Puntos) 
13. 1,90 Puntos 

 13.1. 5 convenios (1Punto) 

 13.2. 5 convenios (0,5 Puntos) 

 13.3 4 convenios (0,4 Puntos) 
14. SÍ (2 Puntos) 
15. 78,97 Puntos 

1. Nombre: 
2. Billete inter-islas (35%): 
3. Billete nacional (25%): 
4. Billete media distancia (5%): 
5. Billete larga distancia (3%): 
6. Barco Ibiza-Formentera (2%): 
7. Billete tren (1%): 
8. Rappels servicios hotel (8%): 
9. Precio diario alquiler coches (1%): 

1. VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A. 
2. Descuento emisión 0% (0 Puntos) 
3. Descuento emisión 100% (25 Puntos) 
4. Descuento emisión 100% (5 Puntos) 
5. Descuento emisión 100% (3 Puntos) 
6. Descuento emisión billete 100% (2 Puntos) 
7. Descuento emisión 100% (1 Punto) 
8. 18% (8 Puntos) 
9. 32,87 € (0,84 Puntos) 
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10. Pérdida equipaje (6%): 
11. Fallecimiento e incapacidad (6%): 
12. Seguro responsabilidad civil (4%): 
13. Convenios (2%): 

 13.1 Convenios cadenas hoteleras (1%): 

 13.2 Conv. compañías transporte (0,5%): 

 13.3 Conv. Alquiler vehículos (0,5%): 
14. Traslado para eventos o ferias (2%): 
15. Total: 

10. Ampliación cobertura mínima 205% (3,08 Puntos) 
11. Ampliación cobertura mínima 50% (6 Puntos) 
12. Ampliación cobertura mínima 2.400% (2,97 Puntos) 
13. 2 Puntos 

 13.1. 5 convenios (1Punto) 

 13.2. 5 convenios (0,5 Puntos) 

 13.3 5 convenios (0,5 Puntos) 
14. SÍ (2 Puntos) 
15. 60,89 Puntos 

 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir las ofertas presentadas por las empresas VIAJES EL CORTE INGLÉS, S.A.; SEKAI CORPORATE 

TRAVEL, S.L. y NAUTALIA VIAJES, S.L. 

 

 Excluir a la empresa INTEGRACIÓN AGENCIAS DE VIAJES, S.A. por haber presentado su oferta fuera 

de plazo. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de “SERVICIO DE AGENCIA 

DE VIAJES PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” a la empresa SEKAI CORPORATE 

TRAVEL, S.L. por la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 €), IVA excluido, por un plazo 

de ejecución de dos (2) años, más tres (3) posibles prórrogas de un (1) año cada una; un porcentaje 

de descuento del ciento por ciento (100%) por emisión de billete inter-islas; un porcentaje de 

descuento del ochenta y dos por ciento (82%) por emisión de billete nacional; un porcentaje de 

descuento del ciento por ciento (100%) por emisión de billete de media distancia; un porcentaje de 

descuento del ciento por ciento (100%) por emisión de billete de larga distancia; un porcentaje de 

descuento del ciento por ciento (100%) por emisión de billete de barco para el trayecto Ibiza-

Formentera; un porcentaje de descuento del ciento por ciento (100%) por emisión de billete de tren; 

un porcentaje del ocho por ciento (8%) por rappels en la facturación de servicios de hotel; un precio 

diario de alquiler de coches (Grupo A) de treinta y dos euros con sesenta y un céntimos (32,61 €); 

una ampliación de la cobertura mínima por pérdida de equipaje del cuatrocientos por ciento (400%); 

una ampliación de la cobertura mínima por fallecimiento e incapacidad del cuarenta por ciento 

(40%); una ampliación de la cobertura mínima del seguro de responsabilidad civil por ejercicio de la 

actividad del tres mil doscientos treinta y tres coma treinta y tres por ciento (3.233,33%) y la 

organización de traslados para eventos o ferias, a fin de que se proceda a la resolución del 

procedimiento. 
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FIRMANTE(1) : EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO | FECHA : 10/05/2022 17:26 | Sello de Tiempo: 10/05/2022 17:26

FIRMANTE(2) : JUAN LEO RUBIO | FECHA : 10/05/2022 17:57 | Sello de Tiempo: 10/05/2022 17:57

FIRMANTE(3) : MARGARITA POMAR BARCELO | FECHA : 11/05/2022 08:27 | Sello de Tiempo: 11/05/2022 08:27

FIRMANTE(4) : JULIANA URIBE DAVIES | FECHA : 12/05/2022 16:03 | Sin acción específica
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